
JUZGADO LABORAL DEL

ClRCUlTO DE DOSQUEBRADAS

* DlLlGENClA DE NOTIFlCAClÓN PERSONAL

Dosquebradas, Risaralda. Noviembre veintinueve (29) de dos mil diecinueve (2019). En

la fecha se notifica personalmente en la Secretaria del Juzgado al Señor CARLOS

ALBERTO GALLÓN GlRALDo, identificado con 0.0 No. 10.079.048 de Pereira, del auto

admisorio de la demanda ordinaria laboral que en su contra y el señor JORGE

HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y la Sociedad SERVlMAX2016 lDEAS Y SOLUClONES

SAS, interpusieron LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON, LlSA VlVlANA RENDÓN

PALAClO, ALEJANDRO RENDON PALAClO, CARLOS ANDRÉS RENDÓN PALAClO, y

MÓNlCA PATRlClA RENDÓN BEDOYA, radicado bajo el No. 2018-00338.

Al notificado se le advierte que deberá darle respuesta dentro de los diez (10) Siguientes

días y, para el efecto, se le hace entrega de copias de esta diligencia, de la providencia

referida y de la demanda.

El notificado puede ser contactado en el número celular: 3 , z 5 É É ? C‘ / Z
. y

enladirección: fflZ/L º/ (¡¿¿/dd, 'Le, ¿KL Énaziz/A

El (a) notificado (a).
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CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO

C.C. No. 10.079.048 de Pereira

MLB
/

JESUS MARlA LOPEZ BOTERO

Quien notifica.


